
    
 
 

RESOLUCIÓN DE RECTORÍA No. 451 

01 de marzo de 2021 

 

“Por medio de la cual se modifican algunas disposiciones de la Resolución de Rectoría No. 446 

del 25 de enero de 2021 que establece medidas de prevención y contención en el 

funcionamiento de las Sedes de la Institución con ocasión de la emergencia económica, social y 

ecológica originada por la pandemia del virus SARS-COVID19”  

 

 

El suscrito Rector de la Fundación Universitaria Católica Lumen Gentium - UNICATÓLICA, en 

uso de las funciones y atribuciones legales, consagradas en el Artículo 36 de los Estatutos de la 

Institución y   

  

CONSIDERANDO: 

 

Que el gobierno nacional de Colombia a través del Ministerio de Salud ha expedido los 

Resoluciones 222 de 2021 mediante la cual prorroga la emergencia sanitaria decretada por la 

aparición del coronavirus COVID-19 y, 223 de 2021 mediante la cual ajusta el anexo técnico de 

protocolo de bioseguridad para la población. 

 

Que se hace necesario adecuarse a los lineamientos gubernamentales, en procura de un bienestar 

de la comunidad institucional para un gradual retorno a la normalización de actividades.  

 

Que es necesario velar por la conservación de la salud y la vida de todos los miembros de la 

comunidad universitaria de UNICATÓLICA. 

 

RESUELVE: 

 

Artículo Primero: modificar el Artículo Primero de la Resolución de Rectoría No. 446 del 25 de 

enero de 2021, la cual quedará a partir de la fecha así: delimitar a máximo cincuenta (50) el número 

de personas presentes en reuniones de naturaleza presencial en cualquiera de los espacios cerrados de 

las Sedes o Centros de Formación de la Institución, incluyendo auditorios, salones de clase, 

laboratorios, salas de sistemas y salas de reunión, siempre y cuando se mantenga la condición de 

distanciamiento social mínimo establecido en las normas vigentes. Las reuniones de más de 50 

personas sólo podrán realizarse en forma virtual, utilizando las plataformas disponibles para tal 

efecto. Parágrafo: las excepciones a esta disposición que sean absolutamente necesarias por razones 

académicas, deberán contar con la autorización expresa y previa de la Rectoría. 

  

Artículo Segundo: el articulado restante de la Resolución No. 446 del 25 de enero de 2021 no sufre 

modificación alguna y consecuencia mantiene su vigencia para la comunidad institucional. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

Dado en Santiago de Cali, al primer (1) día del mes de marzo de dos mil veintiuno (2021).   

  

 

 

        

HAROLD ENRIQUE BANGUERO LOZANO          JAIME ENRIQUE POSSO BLANDÓN 

Rector            Secretario General       


